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Quillota, 29 de Diciembre  de 2020. - 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue : 

D.A. NUM: 9357 /VISTOS: 
1. Of ic io Ordinar io N°863 de 15 de Dic iembre de 2020 de Director de 

Desarrollo Comunitar io a Sr.  Alcalde, en que solic ita se complemente 
el Decreto Alcald ic io N°7321 de 01/10/2020 de la Lic itac ión Pública 
denominada “DISEÑO Y DESARROLLO DE SITIO WEB, APP Y 
MODIFICACIÓN DE SOFTWARE WEB PARA LEVANTAR ESTRATEGIA 
MULTICANAL AÑO 2020” ,  en términos de establecer la entrega de 
uno o más instrumentos f inancieros de la misma naturaleza, pagaderos 
a la v ista y con carácter de ir revocable,  que en conjunto  representen 
el 5% del monto total Contratado, extendida a la orden de la 
Munic ipalidad de Qui llota,  con la f inal idad de garant izar el f iel  
cumplimiento del  serv ic io.  Se hace presente que la g losa para este 
efecto es la s iguiente: “Para garant izar el  F iel  Cumplimiento del  
Contrato de la Lic itac ión Púbica ID 2464-18-LE20, denominada 
“DISEÑO Y DESARROLLO DE SITIO WEB, APP Y Modif icación de 
Software Web para levantar Estrategia Mult icanal año 2020. Lo 
anter ior  a f in de dar cumplimiento a la Ley N°18.695 Orgánica de 
Munic ipalidades, Ley 19.886 sobre Contratos Administrat ivos de  
Suministro y Prestación de Servic ios y su Reglamento;  

2.  Decreto Alcaldic io N°7321 de 01 de octubre de 2020 que Adjudicó la 
Lic itac ión Pública del proyecto denominado “DISEÑO Y DESARROLLO 
DE SITIO WEB, APP Y MODIFICACIÓN DE SOFTWARE WEB PARA 
LEVANTAR ESTRATEGIA MULTICANAL AÑO 2020”, al Proponente 
ident if icado como METASOFT SOLUCIONES POR ACCIONES, RUT 
N°76.213.064-5, representada legalmente por Marcelo Ignacio Morán 
Tapia,  RUT N°16.475.108-2, Fono: +56988573506, Disponibi l idad 
Presupuestar ia:  $10.000.000. -  IVA incluido, Monto Ofertado: 
$5.000.000.-  Exento de IVA, según Anexo 5 Oferta Económica, T iempo 
Contrato:  Ejecución Inmediata desde emisión de Orden de Compra a 
través de Mercado Público not if icando la adjudicación y hasta el 31 de 
Dic iembre de 2020; 

3.  Las facultades que me conf iere la Ley Nº l8.695, Orgánica  
Const ituc ional de Munic ipal idades y sus poster iores modif icaciones;  
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D E C R E T O 

 
 
PRIMERO:             COMPLEMÉNTASE el Decreto 
Alcald ic io N°7321 de 01.10.2020, incorporando al f inal del Numerando 
PRIMERO, el s iguiente texto:  
 
“Se deberá proceder a  la entrega de uno o más instrumentos f inancieros de la 
misma naturaleza, pagaderos a la vista y con carácter de ir revocable,  que en 
conjunto  representen el  5% del monto total  Contratado, extendida a la orden 
de la Munic ipal idad de Quil lota,  con la f inal idad de garant izar el  f iel  
cumpl imiento del  serv ic io.  Para garant izar el  Fiel  Cumpl imiento del  Contrato 
de la L ic itac ión Púbica ID 2464-18-LE20, denominada “DISEÑO Y 
DESARROLLO DE SITIO WEB, APP Y MODIFICACIÓN DE SOFTWARE WEB 
PARA LEVANTAR ESTRATEGIA MULTICANAL AÑO 2020” .  Lo anter ior  a f in 
de dar cumpl imiento a la Ley N°18.695 Orgánica de Munic ipal idades, Ley 
19.886 sobre Contratos Administrat ivos de Suministro y Prestación de 
Servic ios y su Reglamento ” . 
 
SEGUNDO:  ESTABLÉCESE que en todos los  
demás aspectos el Decreto Alcaldic io N°7321 de 01.10.2020 permanece 
v igente, incólume e inmodif icado.  
 
TERCERO:  ADOPTEN el Director de Desarrollo 
Comunitar io,  Jefa de Adquis ic iones, Director de Cultura y e l Jefe de Servic ios 
Operat ivos,  las  medidas  pert inentes  para el cumplimiento de esta resolución.   
               
 
 
 
 
 
 
 
 
 


